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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

uccgo que los Sres. Alcaldes y Se-
:ret«rios reciban los números de este 
I O L E T ^ N , dispondrán qne se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
Annde permanecerá hasta el recibo 
je', numero sisruienti». 

i.os Secretarios cuidr.rán de conser-
7 los B O L E TIN E S coleccionados or-
í itiadame nte ,para su eccuadcrnación. 
vie deberá verificarse cada s?ío. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S .• : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, paradas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distiucidn, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios qne 
hayan de insertarse en elBOLKTÍNOFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real-orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 

Parte oficial. 

Adininifttraeión maniei)ta) 
Edictos de Ayuntamientos. -
Juntas municipales del Cerno electoral 

; '.;J/:ii.íi!iitrtt«iÓii v<lfi..Jo<Jj.::!í¡ '• 
Cédula de citación. . ; -, 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el í t e y Don Aifonsc X I I I 
íq. D . g.), S. M . Ja Reina D o i a 
Viotori» Fiiigéuia,: S / Ái'.R."»?! P r i n -
•¡i pe de Ast urias e Infaü tes y Vieniés 

. prtrspiíf.H (ié'iá Augusta Hoal fami
lia; con ü»;Vían si?i iv vadail BD- SU 
i iport«tita siaiiid. . •;: : í 

.(Gaceta del'día 29 de Enero de 1931)-

Ayui tam ento de 
Bembibre 

FinaHzanrlo P1 dia treinla del co-
riiente »>1 contrato da.Huministro del 
alumbrado públ ico de este Ayunta
miento, por acuerdo del pleno de 
primeto de Noviembre úUimo, se 
anum-ia nuevamente a subasta el 
servicio con anvglo. a las condioio 
nos que a eoiitintiRcióu se detallan: 

l . " E l alumbrado públ ico , obje
to de i si a subasta, comprende: E l 

suministro dol fluido necesario para 
el sostenimiento de 150 lámparas de 
16 bujías, o equivalentes distribuí-; 
das por las calles y plazas de la v i l la 
y dependencias municipales en los 
pantos que se les señalen; timbres 
en la Casa Consistorial; diez - aróos 
vol tá icos o focos de gran potencia 
lumínica , también emplazados en 
los sitios qué se le indiquen. 
' 2." . E n n i n g ú n caso, salvo el de 

fuerza mayor, dejará de producirse 
y .darse el fluido con la intensidad y. 
tens ión necesarias para que el alutn 
brado sea constantemente uniforme, 
a cuyo efecto, el concesionarioL pon
drá a disposición del Áyúhtamientó , 
un aparato para medir la intensidad 
de la corriente. 

3. * E l alumbrado lucirá en todo, 
tiempo desde media hora antes de 
obscurecer hasta media hora des
pués de amanecer, y durante el día 

| habrá por lo menos la fuerza precisa 
para el funcionamiento de los tim
bres y alumbrado de las piezas in
teriores. 

4. a L a instalación, reparación y 
renovación de todos los elementos 
precisos para la producción del 
.tlumbrado s t i á do cuenta exclusiva 
del contratista, debiendo de sujetar
se en cuanto a la clase y forma de 
los aparatos, sopoites, etc., que se 

coloquen en la v í a públ ica a los mo
delos que se establezcan por el A y u n 
tamiento, respetando en todo caso 
las prescripciones d é las Ordenanzas 
municipales. 

5.8 E l concesionario responderá 
en todo tiempo del cumplimiento de 
las condiciones anteriores, pudiendo 
ser sancionado por la Alca ld ía si 
faltare a ellas dentro de los limites 
contenidos en el art. 96 del Estatuto 
municipal vigente y sin perjuicio de 
la acción resoisoria que pudiera co
r r e s p ó n d e t e al Ayuntamiento, 

6. " É l : A y u n t a m i e n t o facilitara 
concesionario las licencias precises 
para la colocación de brazos, palo
millas y aisladores en las fincas par- . 
ticulares si bien las indemnizaciones 
que hubiere que satisfacer, como los 
desperfectos que pudieran ocasionar
se al hacer las instalaciones, serán 
de cuenta de aquél . 

7. a L a subasta, todo comprendi
do con arreglo a las condiciones ex 
presadas, se celebrará bajo el tipo 
global de tres mil pesetas anuales, 
asignadas dos mi la l alumbrado y mil 
a las reparaciones y renovacioues de 
bombillas, quo se abonarán por tri
mestres vencidos, siendo sdjudicado 
el suministro a la proposición más 
ventajosa. 

8. a E n igualdad de circunstan-

te 



oias será preferida la proposición 
que, ofreciendo fluido constante, lo 
ponga en condiciones más eoonómi-
oas para los particulares. 

9. " E l Ayuntamiento tendrá de
recho y el concesionario se compro 
mete a aumentar el número de lám
paras que se estimaren precisas, así 
como en el caso de llevar la fuerza 
a cualquier otro pueblo del munici
pio a suministrar en él el fluido ne 
oesHrio para el alumbrado públ ico , 
abonándose le proporcionalmente al 
precio estipulado el número de nue
vas lámparas que se establezcan. 

10. L a conces ión se otorgará 
por término de diez años , que podrá 
ser prorrogada por tiempo igual si 
ambas partes lo acordasen, compro
met i éndose el concesionario a dar el 
suministro en el plazo da sesenta 
d ías , y siendo de su cuenta todos los 
gastos de escritura, copias, derechos 
reales, anuncios y demás de esta na
turaleza, así como los que puedan 
ocasionarse por falta de cumplimien
to de las condiciones, del contrato. 

11. E l contrato será rescindibie 
a voluntad del Ayuntamiento y a 
voluntad del contratista. 

Lof será á ; voluntad del Ayunta
miento, en los siguientes casos: 

1. ° Cuando por cnlpa del con
tratista se interrumpa el alumbrado 
en una tercera parte del servicio por 
tiempo de diez días consecutivos. 

2. ° Cuando haya falta de inten
sidad lumínica en la tercera parte 
del alumbrado durante el mismo 
tiempo. 

3. ° Cuando faltare la fuerza ne 
cesarla para cumplir debidamente el 
suministro. 

L a rescisión por cualquiera de las 
causas expresadas l levará consigo 
anexa la pérdida de la fianza y la de 
los materiales empleados en la ins
ta lac ión, sin perjuicio de exigirse al 
concesionario gubernativamente la 
multa e indemnizac ión a que hubie
re lugar, por los trámites d é l a v ía 
administrativa de apremio y de uti
l izar contra él cualquiera otra acción 
que procediese. 

L o será a voluntad del contratis 
ta ciundo por parte del Ayunta 
miento se dejare incumplida alguna 

de las condiciones del contrato cuyo 
cumplimiento le afecte, pero en este 
caso no podrá suspenderse el sumi
nistro de luz y fuerza mientras no 
queden ultimados los recursos lega
les que la Corporación contratante 
tiene derecho a interponer. 

12. Queda a libre concurrencia 
el suministro de luz eléctrica y fuer
za para otros usos á los particulares, 
si bien para el tendido de l íneas e 
instalaciones han de tener en cuenta 
las prescripciones de las Ordenan
zas municipales, y en su defecto las 
disposiciones que dicte la Alcaldía 
previo acuerdo del Ayuntamiento. 

13. Para optar a la subasta po
drá presentarse por espacio de 20 
días , a contar des le el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia du
rante las horas de oficina proposi
ción por escrito y en pliego cerrado 
en la Secretaria del Ayuntamiento, 
reintegrada debidamente y con arre
glo al modelo que al final se detalla 
a la que se acompañará cédula per
sonal del licitador y just iücante de 
haber depositado en la Caja munici
pal él cinco por ciento del tipo de la 
l ic i tac ión, cuyo depósito será eleva
do al diez,para el. rematante, que
dando én la Caja municipal como 
fianza definitiva para responder del 
cumplimiento de las obligaciones 
del p a g ó de multas, con obl igac ión 
de reponer cuando por cualquier 
causa sea mermado. 

14. Si se presentaron dos o más 
proposiciones iguales como más ven
tajosas se abrirá entré sus proponen
tes l ic i tación yerbal por pujas a la 
llana por término de quince minutos 
y si en este tiempo no se resolviese 
la igualdad se adjudicará entre ellos 
por soiteo. 

15. S i por fuerza mayor, caso 
fortuito u otra cualquier causa no 
imputable «1 contratista no pudie 
ra suministrarse la luz, el Ayunta
miento podrá sustituirla por cual
quier otra a costa de aquél , fijándo
se como cuota a descontar la de 25 
pesetas diarias durante los días en 
que falte la luz, aunque nó so susti
tuya, cuya cuota se sacará de la fian
za definitiva. 

16. A l finalizar el contrato se 
entenderá prorrogado hasta que, 
realizadas dos subastas consecutivas 
dentro de los plazos establecidos en 
el Estatuto y Reglamento para ad
judicarlo nuevamente, se halle la 
Corporación en las condiciones que 
determina el apartado 5.° del artícu
lo 41 de la Instrucc ión de 24 de 
Enero de 1905 para obtener la ex 
cepoión reglamentaria. 

17. E l remate tendrá lugar en 
la Casa Consistorial de este Ayunta
miento, bajo la presidencia del A l 
calde o Concejal en quien delegue y 
de otro Concejal designado por el 
Ayuntamiento, con asistencia del 
Secretario, a la hora de las once del 
siguiente día al en que se cumplan 
los veinte de publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OEICIAL. 

18. Se entenderá como derecho 
supletorio del contenido en estas 
bases el Estatuto municipal y et R e 
glamento sobre Obras y Servicios 
por Entidades municipales y el 77, 
80 y siguientes del de Obras y Ser
vicios y Bienes municipales de 14 
de Julio de 1924 . ' 

Bembibre. 27 de Enero de 1931. 
— E l Alcalde, N ico lá s P é r e z . 

Modelo de proposición 

D o n , . . . . . . , vecino de 
con cédula personal de clase . . . . . . 
núm. . . . . . . que acompaña, a la 
vez que ol resguardo de haber cons
tituido el depósito provisional de 
150 pesetas, enterado del anuncio 
publicado éii el BÓLBTIN OFICIAL de 
la provincia, coi-respondiente al 
día, . . . . . . , y de las condiciones y 
requisitos ex ig í lo* para la ejecución 
del suministro del alumbrado públir 
co de la villa de Beinbibre, se com
promete a ejecutarlo con sujeción a 
las condiciones citadas, por el pre
cio que figura en las bases (o con la 
rebaja del . . . . . . por ciento del pre
cio señalado). (Se hará así bien cons
tar a los efecto de la preferencia si 
se comprumeto a dar fuerza coas 
tante y a qué precio ha da poner e! 
kilovutio para el alumbrado de los 
particulari's). 

Fecha y firma del proponente. , 
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Ayimtami' nto dr 
Quintana}/ Congosto 

Habiendo sido incluirlos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año aotual como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
tículo 96 del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que 
a cnntinuaeión se expresan, cuyo 
paradero se ignora, asi romo el de 
sus padres, se les cita por medio del 
presente edicto para que por sí o por 
persona que ¡es represente, compa
rezcan al acto de cierre definitivo 
de las listas qne ?e efectuará el se
gundo domirgo del mes de Febrero 
eu esta Consistorial y hora de las 
diez y al de la clasificación y decla
ración de soldadcs, que tendrá lugar 
en dicho lugar el tercer domingo 
del propio mes de Febrero a las 
nueve de la mañana, apercibiéndoles 
que de. no comparecer serán clasifi
cad! s prófugos, parándoles el per
juicio a qu» haya lugar. 

Mozos que se citan 
L u i s Contreras Santamaría , hijo 

de Justo y Celedonia. . • 
Manuel Mateos García, de F e r 

mín y Ju l iana . •. 
Valent ín Muelas Mateos, de' Ba

silio y Josefa. 
Julio César P i ñ á n García, de 

Juan y María. 
Casimiro Rivera Pérez , de José y 

Engrac ia . 
Quintana y Congosto, 22 de Ene

ro de 1931.—El ,Alcalde , Dámaso 
García. 

Ayuntamiento de 
Villadangos -

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se expre
san y que se han incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo actual, como com
prendidos en el caso 1.° del artículo 
96 del vigente Reglamento, se les 
cita por medio del presente edicto, 
para que por si o por medio de re
presentante legal comparezcan en 
estas Casas Consistoriales, los días 
8 y 15 de Febrero próximo, a las 
nueve de la mañana, en que tendrá 
lugar, respectivamente, el cierre 
tldi:ii,iivc d i a'rs'a'flienfo y la cla

sificación y declaración de soldados; 
pues de no asistir, les parará el per
juicio a que haya lugar. 

Villadangos, 22 de Enero de 1931. 
— E l Alcalde, Indalecio Gonzá lez . 

Relación que se cita 
F e l i c í s i m o Garmón San Mil lán, 

hijo de Bernardo y Joaquina. 
Andrés Pérez González , de Satur

nino y Bonifacia. 

Aguntamiento de 
Villamañán 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a cont inuación se relacio
nan, incluidos en el alistamiento de 
este Municipio para el año de 1931, 
se les cita a fin de que, por si o por 
medio de representante legal, com
parezcan en estas Casas Consistoria
les, los días 8 y 15 de Febrero pró
ximo y hora de las diez, en que 
tendrá lugar el cierre definitivo del 
alistamiento y la clasificación y 
declaración de soldados, respectiva
mente; pues de no hacerlo les para
rá el perjuicio a que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Fuentes Prieto Domingo, hijo de 

Domingo y María . 
García F e r n á n d e z : Jacinto, de 

Eulogio y Angela 
González N ú ñ e z D i o n i s i o , de Anas

tasio y Pascuala. 
Parra Casas Jul io de la, de F é l i x 

y Alberta. 
Pozuelo G ó m e z José , de Pedro y 

María. 
V i l l amañán , 21 de Enero de 1931. 

— E l Alcalde, Benito Marcos. 

Ayuntamiento de 
Yilladecanes 

Habiendosidolincluidos en el alis
tamiento de este Ayuntamiento para 
el reemplazo del año actual como 
comprendidos en el caso 5.° del ar
ticulo 96 del vigente Reglamento, 
los mozos naturales del mismo que 
a cont inuación se expresan cuyo pa
radero se ignora, se les cita por me
dio del presente edicto para que por 
si o por persona que les represente, 
comparezcan al acto de cierre defi 
nitivo que tendrá Jug.ir el segundo 
domingo del mes de Febrero en esta 
Consistorial y hora de las diez y al 

de la clasificación y declaración de 
soldados que se efectuará en dicho 
lugar el día 15 del expresado Febre
ro, a las nueve; aperc ib iéndoles que 
de no comparecer les parará el per
juicio consiguiente. 

Mozos que se citan 
José Ferrero Alvarez , hijo de Pe

dro y María . 
Enrique García Amigo, de José y 

Atnabilia. 
Bernardo García Pérez , de Pedro 

y Fel isa . 
J e s ú s Florencio G o n z á l e z F e r n á n -

dez, de Florencio y Vicenta. 
Manuel López Prieto, de Pedro y 

Maximina. 
Pedro Várela Florez, de Bernardo 

y Antonia. 
Villadecane3,25 Enero de 1931.— 

E l Alcalde, Juan García. 
Ayuntamiento de 

Valencia de Don Juan 
Ignorándose el paradero de los 

mozos que a cont inuac ión se citan, 
y como comprendidos en el alista
miento del año actual, se advierte a 
los mismos, a sus padres, parientes, 
tutores o personas de quien depen
dan, que por el presente edicto, se 
les cita para que comparezcan en 
esta Alca ld ía , por si o persona que 
l e g í t i m a m e n t e les represénten los 
días 8 y 15 d é Febrero, próx imo, a 
exponer lo que estimen conveniente 
con referencia a su inc lus ión en el 
alistamiento y d e m á s operaciones 
de quintas; parándoles , en oaso con
trario, los perjuicios a que haya 
lugar. 

Valencia de -Don Juan , a 24 de 
Enero de 1931. — E l Alcalde, Euse-
bio Mart ínez . 

Relación que se cita 
R a m ó n A v i l a Alfageme, hijo de 

Demetrio y Crescencia. 
"Federico FonsecaMoril la, de San

tiago y E lena . 
Juan Garrido P é r e z , de Tomás 

y Fe l ic iana . 
Angel Chamoro Huerga, de Pe

dro y Manuela 
Carlos Granados Pérez , de Angel 

y Trinidad. 
Emil iano Yague Campo, de H i 

lario y Rosaura. 
Adolfo Vil loría P é r e z , de Helio-

doro y María , 
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Ayuntamiento de 
San Emiliano 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a continuación se expre
san y que se hallan incluidos en el 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del año actual, se 
advierte a los mismos para que por 
si o por medio de representante le 
gal comparezcan a estas Consistoria
les los días 8 y 15 de Febrero a las 
nueve de la mañana , en que tendrá 
lugar el cierre definitivo del alista
miento y la clasificación y declara
ción de soldados respectivamente, 
pues de lo contrario se les parará el 
perjuicio a que haya lugar. 

Mozón que se citan 
Knrique G ó m e z Esteban, natural 

de San Emil iano , hijo de J u a n y 
María. 

L u i s lliesco Alvarez, natural de 
Truébano , hijo de Manuel y Gumer-
sinda. 

San Emil iano , 20 de Enero de 
1 9 3 1 : - E l Alcalde, Nico lás Alvarez 
Alonso. 

Ayuntamiento de 
Laguna ie Negrillos 

I g n o r á n d o s e el; paradero de los 
mozos que a'cont inuación sé expre
san y que se hallan incluidos en e! 
alistamiento de este Ayuntamiento 
para el reemplazo del presente año , 
como comprendidos en el caso 5.° 

- articuio 96 del vigente Rflglamentd, 
se les cita por el presente para que 
por si o por medio de representante 
legal comparezcan en «sta Casa Con 
sisional los días 8 y 15'de Febrero 
a las nueve de la mañana, en que 
tendrá lugar la rectiíicaüión, cierre 
definitivo del mismo y clasificación 
y declaración de soldados respeeti 
vameute, pues de no hacerlo les pa 
rara el perjuicio cousiguieute-

Mozox que se citan 

L u c i o Murciego González , hijo de 
Adolfo y de Dorotea. 

J o s é Prieto Soto, hijo de Teresa, 
A g u s t í n Valencia Vivas, hijo de 

Rafael y Rosal ía . 

« » 
Formada la lista de familias po

bres a quienes se concede el derecho 

le asistencia Médico-Farmaoéut ica 
gratuita en el año de 1931, se halla 
le manifiesto al públ ico en esta Se

cretaría municipal por el plazo dt> 
quince dias, durante los cuales pue
de ser examinada y formular las re
clamaciones procedentes. 

Laguna de Negrillos, 22 de Euero 
de 1931. — E l Alcalde Santos Vivas. 

Ayuntamiento tic. 
Toral de los Guzmanes 

Habiendo sido incluido en el alis
tamiento de este Ayuntamiento y 
reemplazo del año actual, como 
comprendido en el caso 5.° del ar 
t ículo 96 ¡le la L e y vigente de Re
clutamiento, el mozo que a conti
nuación se expresa, cuyo paradero 
se ignora, así como el de sus padres, 
por medio del presente se le cita 
para que por sí o por persona que 
le represente, comparezca al acto 
de cierre definitivo de las listas que 
se efectuará el segundo domingo del 
mes de Febrero próximo en esta óasa 
Consistorial y hora de las diez y al 
de la clasificación y declaración de 
saldados, que tendrá lugar el tercer 
domingo del mismo mes de Febrero, 
a las , nueve horas, apercibiéndole 
que de no compárecer será clasifU 
cado prófugo, parándole el perjui
cio a que. haya lugar. , 

Mozo que se cita 
• Robledo de Blas Jiistp, " hijo de 

Fé l ix y Avelina, n i c i ó e.i. l í - á e Di
ciembre, de .1910. - " 

Toral de los Gazinaiios, a 26 de 
Enero de 1931.'.—El; Alcalde, Éiit i -
mio Fuertes. -

Ayuntamiento de 

Garra fe 
Formado por la Comisión nom

brada al efecto, el reparto concierto 
de los arbitrios municipales por cuo 
ta fija, que ha de dotar los ingresos 
al presupuesto ordinario en el año 
de 1931; queda expuesto al públ ico 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días para oír reclama-
diones. 

Garrafe, 22 de EIHTO de 1931.— 
E l Alcalde, Manuel Tascóu. 

Junta muiii 'pal del Censo electoral 
de Rabanal del Camino 

Don Jo-e Alonso Martínez, S*creta-
rin de !a Jtinta municipal de! Cen
so electoral de Rabanal del C a 
mino. 
Ceriifino: Que reoonooido el libro 

de actax de la Junta municipal del 
Censo electoral de este Ayuntamien
to aparece >-l acia de const i tución de 
la Junta actual que copiada literal
mente dice: 

«Sesión del día 27 de Marzo de 
1930. — E n Rabanal de! Camino a 
27 de Marzo de 1930, leunicios los 
s e ñ o n s que constituyen ¡a Junta 
municipal del Censo electoral que al 
final firman, bajo la presidencia del 
S r . Juez municipal de este distrito, 
D . J o s é Martínez Alonso que decla
ró abierta la ses ión . 

Acto seguido, el señor Presidente 
manifestó que en conformidad a la 
disposic ión transitoria del Rea l de
creto de 11 del actual, tenía que to
mar poses ión en el día de hoy la 
Junta municipal de Censo electoral 
que en conformidad a lá ley electo
ral, de 8 de Agosto de 1907, la com
ponen y cóus t i tuyeu los señores s i . 
guientes: .- • 

Vicepresidente 1." 
D . Pedro Acebo R o d r í g u e z . 

Vicepresidente 2 .° 
D . Antonio Belber Castaño, ex-

Juez municipal. 
VocaUs 

D . Florentino Martínez Mart ínez , 
: D . Francisco A r g ü e l l o Escudero. 

Estando presentes dichos señores , 
a excepción de D . Francisco A r 
güe l lo Escudero que está ausente, a 
quien.se le dará a su regreso, se les 
dio posesión y quedó constituida 
dicha Junta con los señores arriba 
expresados, disponiendo se dé cuenta 
al Exorno. S r . Presidente de la Junta 
Provincial, firmando ésta todos los 
asistentes, de que yo, el Secretario 
del Juzgado, certifico —José Martí
nez.-Antonio Belber.-Pedro Acebo. 
—Florentino Mart ínez .—José Alon
so, Secretario .» 

E s copia de la original y para que 
conste, expido la presente visada por 
el S r . Presidente accidental - Juez 
municipal, en Rabanal del Camino a 

•J;S 'le Spptien 
A.ioi'SO.-V." 
Agust ín Blanc 

Junta municip 
de Carn 

Pon Andrés V 
rio de la J 
Censo electi 
Ribera . 
Certifico: Q< 

neta celebrada 
día 27 de Ma 
fur ron d^sign 
n-f :rida Junta 
tes: PresHent 
Pérez , Juez r 
Llamas Muñí? 
mayor númer 
ma elección; 
nez Marcos, 
D . Indaleeio 1 
D. Francisco 
tríales; suplí 
Froilán Palón 
genio Alcoba 
tribuyeutes, 
Arias y D . B( 
fáñez; suplent 
García y D. 
coba; Secreta! 
Botas, que ló-

Para que c< 
ordenado por 
la presente o 
Sr¿ Presiden! 
Septiembre d 
do..—V." B.0: 
Llamas. 

Junta munícii 

Don Bernarc 
Secretario 
do¡ Censo 
Certifico: 

anta de la se 
Junta munici 
ral de esta v i 
zo úl t imo, he 
formar la r e í 
de 1930 a 191 

•j 
D . Dionisii 

municipal. 

1). Primil 
Oonoejal. 

http://quien.se


•ij] Sf-ptiembro (le 1 9 3 0 . — J o s é 
.Vloi s o . - V . " B.0: E l Prosideute, 
Agust ín Blanco. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Carrizo de la Ribera 

Pon Andrés Velado Botas, Secreta
rio de la Junta municipal del 
Censo electoral de Carrizo de la 
Ribera . 
Certifico: Q'ie s e g ú n resulta del 

neta celebrada por dicha Junta e! 
din 27 de Marzo pr'>ximo pasado, 
l'urion designados para f .'rraar la 
rt-firida Junta , los señores siguien
tes: PresHent*», D . Miguel Ot-dóñez 
Pérez , Juez municipal; D . Sergio 
Llamas Muñíz , concejal que obtuvo 
mayor número de votos en la últ i 
ma e lección; D . Silvestre Martí
nez Marcos, retirado del Ejérci to; 
D. Indalecio Mart ínez Fernández y 
D. Francisco L lamas Q-arcta, indus
triales; suplentes de estos, don 
Froilán Palomo Campe'.o y D . E u 
genio Alcoba Marcos; mayores con
tribuyentes, ^ don Pascual Grac ia 
Arias y D . Bernardo Gimeno V i l l a -
fáñpz; suplentes,'DI Antonio Pérez 

• GUrcíá y D . Antonio Martínez A l 
coba; Secretario, D."Andrés Velado 
Botas, que lo es del Juzgado. -

Para que conste y en virtud de lo 
ordenado por la superioridad, expido 
la presente con el visto bueno del 
S r . Presidente en Carrizo a 11 de 
Septiembre de 1930. — Andrés Vela 
do..— V . " B.0: El .Presidente, Sergio 
Llamas. 

•Junta municipal del Ce.tso electoral 
re Borrenes 

Don Bernardo Carrera y Carrera, 
Senretario de la Junta municipal 
doi Censo electoral de Borrenes. 
Certifico: Que aegúu resulta del 

anta de la ses ión celebrada por la 
Junta municipal del Censo electo
ral de esta v i l la en fecha 27 de Mar
zo úl t imo, han sido designados para 
formar la referida Junta en el bienio 
de 1930 a 1931 ios Sres. Siguientes: 

Presidente 
D. Dionisio Frasco González , Juez 

municipal. 
Vocales 

1). Primitivo Cabo R o d r í g u e z , 
Concejal. 

D . Satirn'i i ' i A^aiidoa AWi-¡o, 
ex Juez . 

I ) . Inocente Voces Vuces, o u t r i - : 
buyonte. ¡ 

D . L u i s ValcAfce Prada. idem. j 
D . Felipe BIHIK-O Rodr íguez , in

dustrial . 
D . José Astaudoii Alonso, idem. 

Suplentes 
D . Serafín Fernández . 
D Víctor Cibo Bello. 
D . Cipriano González Méadez . 
D . Eduardo Alvares P iad* . 
Para que conste y on cumplimien

to de lo mandado p i r la superiori-
d id , expido la presente con el visto 
bueno del S r . Presidente eu Borre 
nes, a quince de Septiembre de mil 
novecientos tre inta .—El Secretario, 
Bernardo Carrera. -V.0 B.0: E l Pre
sidente, José Valcarce. -
Junt i municipal del Censo electoral 

Las O mañas 
Don José González García, Secre

tario de la Junta municipal del 
Canso electoral de L a s O mañas 
Certifico: Que en el acta celebra

da por esta Junta en 27 de Marzo 
próx imo pasado, ha sido constituida 
esta Junta por los Sres. siguientes 
- Presidente, D . Antonio A l v a r é z 
Alvarez, como Juez actual; Vice
presidente, D . José .Alvaréz Alva
rez, como Concejal designado por el 
Ayuntamiento; como vocales, don 
Narciso Suárez Prieto, como contri
buyente por cultivo y como suplen
te de este D . Pablo Pérez Alvarez, 
D¿ Marcelino Pérez Pérez por iudus' 
trial , como suplente de este D. Ma
ximiliano Deouato, y por jubilados 
D . Bernardo Fernández Martínez y 
como suplente de este D . Nicanor 
Diez Cuervo, como ex J u s z munici 
pal, quedando como Secretario de 
esta Junta el del Juzgado miiuici 
pal D . José González García. 

As í resulta del acta que obra ai-
chivada en esta Secretaría y para 
remitir al Exorno. S r . Gobernador 

! c ivi l de esta provincia, para su in-
; serc ión en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente eon el 

I V.0 B . " del Sr . Juez municipal ac 
j tuant» D . Gabriel Blanco R o d r í g u e z 
como tal encargado de dicha Junta 

j E u L a s 0mafias, a 10 de Septiem 

bre do 1930. - José G ^ n z á l v i s -
, to bueno: E l Juez, G.ibriel Mauro. 

í Junta municip il del Censo electoral 
de loara 

Don Justo del Amo üurantez , Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Joara. 
Certifico: Que según insulta del 

acta de la sesión celebrada por dicha 
Junta el día 27 de Marzo ú l t imo, 
han sido dosignados para formar la 
repetid.t Junta eu el bienio de 1930 
y 1931, con los cargos que se hacen 
constar los señores siguientes; ha
biéndose observado ¡os preceptos de 
los a n í c u l o s 11 y 12 de la ley de 8 
de Agosto de 1907. 

Presidente 
D . Eustasio Acero Vallejo, Juez 

municipal. 
Vicepresidente 1." 

D . Ezequiel Mancebo Miguel, 
oncejal. 

Vicepresidente 2." 
D . Sergio Durantez Merino, ex-

Juez municipal. 
Vocales 

D . Eui iquio Carbajal, por sorteo. 
. D . Vicente Prieto Estrada, por 

idem. 
Suplentes 

D . Guillermo del R í o García, cou- , 
cejal. 

D . Heraclio Gordo L e r a , ex J u e z . . 
D . Valentín Santas Martas Meri

no, por sorteo. 
D . Epifanio: Borge Rueda, por 

idem. 
" Secretario 

D . Justo del Amo Durantez, Se-
cretario del Juzgado. 

Para que conste y en cumplimien
to de lo mandado por la superiori
dad, expido la presenté cen el visto 
bueno del S r . Presidente, en Joara 
a veintisiete de Marzo de mil nove
cientos treinta. -El Secretario, Justo 
del A m o . - V . 0 B.0: E l Presidente, 
Eustasio Acebo. 

Junta municipal del Censo electoral 
San Mil lán de los Caballeros 

Don Baudilio García Ordás, Secre
tario habilitado de ¡a Junta muni
cipal dul Censo electoral de San 
Mil lán de los Caballeros. 
Certifico: Qua s e g ú n resulta del 

acta de la ses ión celebrada por dicha 
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Junta, han sido desifíuados para for 
mar repetida Junta , por los concep
tos que a cont inuación ge hacen 
constar los siguientes señores , ha 
biétidose observado los preceptos de 
I JS artículos 11 y 12 de la ley elec-
toral. 

Presidente 
D . Segundo V i z é n fiardón, Juez 

municipal. 
Vlcepreaidente 1." 

D. H e r m ó g e n e s García Clemente, 
como concejal. 

Vicepresidente 2." 
D . Valentín Moro Alonso, como ¡ 

ex Juez municipal. ¡ 
Vocales | 

D . Ambrosio Alonso Clemente,' 
ooutribuyeote por rústica. 

D. Pedro Ugidos Grande, por 
idem. 

Suplentes 
D . Manuel Miuayo García, contri

buyente por rúst ica. 
D . Diego García L ó p e z , por idem. 
Para que conste y en cumplimien

to de lo mandado por la superiori
dad, .expido la presente con el visto 
bueno del S r . Presidente, en San 
Millán de los Caballeros a veinte de 

• Septiembre de mil novecientos trein
ta — E l Secretario; Baudilio García. ¡ 
— V." B.": E l Presidente, Segundo 
V i z á u . . .:" | 

Jtinta municipal del Censo electoral 
de San Justo de la Vega 

Don José González Fernández , Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Sun Justo de la 

•' Vega 
Certifico: Que en el expediente de 

const i tución de la Junta municipal 
del Censo «lectoral de esta sección 
ún ica , titulada San Justo, de la 
Vega, al folio 24 consta ei acta del 
tenor siguiente: 

Acta de sorteo de Vocales .—En 
San Justo de la Vega a primero de 
Mayo de mil novecientos treinta, y 
siendo la hora de las diez de la ma
ñana , el S r . Juez municipal D . S i l 
vestre Cuervo Ramos, como Presi
dente de la Junta municipal del 
Cense electoral, acompañado del Se 
cretario que suscribe y un cumplí 
miento del B é a l decreto de 24 de 

Marzo ú l t imo, previa convocatoria, 
reunió en r l local del Juzgado, sitio 
destinado a estas rruniones a los 
mayores contribuyentes por inmue 
ble cultivo y ganade i ía y por con
tribución industrial, procediendo a 
inscribir los nombres de dichos in
teresados en papeletas que se iban 
introduciendo en la Urna y agitadas 
convenientemente, para que se mez 
ciasen, el Sr . Presidente extrajo una 
de ellas, correspondiendo por su or
den a los Sres. I ) . Salnstiauo Martí
nez Alonso y D . Pedro de la Iglesia 
Gonzá 'ez , qiu? fueron declarados vo
cales titulares y a los Sres. I ) . Agus
tín González González y D . Francis
co Alonso González , que asimismo 
fueron declarados suplentes de aque
llos respectivamente durante el pró
ximo bienio 1930 a 1932. Seguida 
mente y por el mismo procedimiento 
se sortearon los primeros contribu
yentes por contribución industrial 
y fueron declarados vocales titula
res los Sres. D Anacleto Rabanal 
Martínez y D . Juan Geijo Cuervo y 
suplentes de estos a los señores don 
Miguel González Cuervo y D . A n 
tonio Quiñones Otero, con los mis
mos derechos que los anteriores a 
ejercer sus cargos en la Junta du 
rante el bienio referido, quedando 
constituida la Junta en la siguiente 
forma: : 

Prexidente 
D . Silvestre Cuervo Ramos, Juez 

municipal. 
Vicepresidente 

I ) . Angel Alonso Alonso, concejal 
que le corresponde por votos. 

Vocal primero . 
D . Domingo Jarrin Prieto, fun

cionario jubilado. • 

Vocales por rústica 
D. Salustiano Martínez Alonso. 
D . Pedro de la Iglesia Gonzá lez . 

Suplentes por rústica 
D . A g u s t í n González González . 
D . Francisco Alonso Gonzá lez . 

Vocales por industrial 
D . Anacleto Rabanal Mart ínez . 
D . Juan Geijo Cuervo. 

Stiphntes por industrial 
D . Miguel González Cuervo. 
D . Antonio Quiñones Otero. 

Secretario 
D . José Gonzá lez F e r n á n d e z . 
Terminado el acto, el S r . Presi

dente acordó se remitiera el original 
al S r . Presidente de U Junta pro
vincial del Censo electoral y que 
una copia certificada de la misma se 
enviase al S r . Gobernador civi l de 
la provincia para su. publ icación en 
el BOLETÍN OFICIAL y en fe de lo cual 
la firman el Presidente, Vicepresi
dente y vocales electos de que yo 
Secretario doy fe. —Silvestre Cuer
vo.—Salustiano Mart ínez . —Pedro 
de la Iglesia. —Angel Alonso. — Do
mingo J a r r i n . — A g u s t í n Gonzá lez . 
—Francisco Alonso. —Anacleto R a 
banal.— Jl ian Geijo.—Miguel Gon
z á l e z . - Antonio Q u i ñ o n e s . — J o s é 
G o n z á l e z . — R u b r i c a d o s . 

Y para remitir al Excmo . S r . Go
bernador c iv i l de la provincia, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
expido la presente que visará el 
S r . Presidente de dicha Junta , en 
San Justo de la Vega a 24 de Sep
tiembre de 1930. J o s é Gonzá lez . 
- V . 0 B .0 : E l Presidente. Estanis 
lao Abad. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Argoma 

D . H e r m ó g e n e s Y á ñ e z Alonso, Se
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Arganza. 
Certifico: Que s e g ú n resulta del 

acta de la ses ión celebrada por di
cha Junta el día veinte del actual, 
han sido designados para formar la 
repetida Junta en el bienio de 1930 
a 1931, por los conceptos que acon-
tinuación se hacen constar los seño
res siguientes:; . / > • 

Presidente 
D. R a m ó n Camilo González Ova 

He. ' 
Vicepresidente i . " 

D . Santiago Alvarez Rodr íguez , 
Concejal. 

Vicepresidente 2 . ° 
D . Gabriel Franco O valle, indus 

t r ia l . 
Vocales 

D. Santiago Alvarez Rodr íguez . 
Concejal. 

D . Ézequie l F e r n á n d e z , contribu
yente. 

D . Alfredo Gonzá lez O valle, idem. 

Junt i municij 
' de 

Don E ú s é b i ó 
tario habilii 
nicipal, y oí 
nada Junta 
C é r t i f i o : C 

para la const 
aparece el a 
como sigue: 

«Ses ión del 
—Reunidos a 
na en la Sala 
do municipal 
fluí Juez mun 
H. Pascual O 
Sres. D . Anti 
D. Cándido P 
Cabeza Cabez 
vo S i l v á n , coi 
yentcs, y D . 
nández como 
edad desigua' 

Da orden i 
d!ó lectura d 
Presidencia 6 
tros de 10 del 
la Gaceta de i 
los artículos 
electoral de í 



D. Rmniro González Pintor, ex 
Jaez inunicipal. 

D . R a m ó n Sarmiento Asenjo, in
dustrial. 

D . Gabriel Franco Ovalle, idem. 
SuplenteH 

D . Faustino Pérez Ovalle, Conoo-
jal . 

D . Angel Castellano Cábelos , con 
tribuyente. 

D . Adriano Guerrero Fernándeü , 
ídem. 

D . Constantino Alvarez, ex-Jnez 
municipal . 

D . Alejandro Puerto Marqués , in 
dustrial. 

Seraf ín Gonzá lez Pintor, idem. 
Y para que conste y remitir al 

Exorno S r . Gobernador civi l de la 
provincia para su publ icación en el 
BOLETÍN OFICIAL, expido la presento 

. con el V." B.0 del S r . Presidente en 
Arganza, a veinte de Septiembre de 
mil novecientos treinta. — H^rmóge 
ríes Y á ñ e z . V.0 B . ° : E l - J u e z mu-
nk'ipa!, K . Camilo G o n z á l e z . 

Jurit i municipal del Censo electoral 
de ViHagatón \ 

Don E ú s é b i o Pérez Cabeza, Secre 
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal, y como tal, de la menoio 
nada Junta del.Censo. 
Cértific'): ,Que en el. expediente 

para la const i tuc ión de !a Junta , 
aparece el acta, que copiada, es 
como sigue: 

«Ses ión del día 27 de Marzo l í )30 . 
—Reunidos a las diez de la mafla-
na en la Sala de sesiones del Juzga
do municipal, bajo . la" presidencia 
rhl Juez municipal de este término 
D. Pascual Cabezas F e r n á n d e z , los 
Sres. D . Antoaio C a b e z n Garc ía , 
D. Cándido Pérez García , D . Pedro 
Cabeza Cabeza y D . Francisco Nue
vo S i l v á n , como -mayores contribu
yentes, y D . Higinio Cabeza Fer 
nández como concejal de mayor 
edad designado. 

Da orden del S r . Presidente se 
dio lectura del Real decreto de la 
Presidencia del Omsfjo de Minis 
tros de 10 del corriente, inserto eu 
la Gaceta de Madrid del día 11 y de 
los i r t í cu los pertinentes de la Lsiy 
electoral de 8 de Agosto de 1907, 

que se refiere a la const i tuc ión de 
las Juntas municipales del Censo, y 
disposiciones complementarias. 

Terminada la lectura, el S r . Pre 
sideute declaró constituida legal
mente la Junta municipal del Censo 
electoral en la forma siguiente: 

Presidente: D. Pascual Cabezas 
Fernández , Juez municipal. 

Vicepresidente: D. Higinio Cabe
za Fernández , Concejal designado. 

Vocales: D . Antonio Cabezas Gar
cía y D . Cándido Pérez García , 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y g a n a l e r í a con voto 
para compromisario. 

Suplentes: D . Pedro Cabeza Ca
beza y D . Francisco Nuevo S i l v á n , 
mayores contribuyentes por territo
rial . 

Se dió por terminado el acto y 
firman los concurrentes de que y ó 
el Secretario accidental certifico.» 

Para que conste y en cumplimien
to de lo mandado por la Superiori
dad, expido la presente con el visto 
bueno del S r . Presidente én ViHa
gatón , a 5 de Abr i l de 1930.—Euse-
bio P é r e z . —V.0.B.0: E l Presidente, 
Pascual Cabezxs. 

Junta municipal del Centó Electoral 
'•" de QorJaliza del Pino 

Don Francisco Porras del Campo, 
Secretario de la Junta municipal 
del Censo Electoral dé Gordaliza 
del P ino . 
Certifico: Que s e g ú n resulta de la 

Ses ión celebrada por dicha Junta el 
día. 27 del corriente mes, han sido 
designados para formar repetida 
Junta en virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 10 del actual y cir
cular de Junta provincial del Censo 
del d/a 17 del mismo; los sefiprf s 
siguientes: 

Premíente . 
D . Miguel Giro ía do Prado, Juez 

municipal. 
Vicepresidente J.° 

D. Urbano Bajo Merino, Concejal 
Vicepresidente 2." 

\ D . Tarsicio Torbado Calvo, con
tribuyente. 

Vocales 
D. Gabriel AlvarozBajo , ex-Juez 

municipal. 

D . Francisco Bajo Garc ía , contri
buyente. 

D . Subastiáu F e r n á n d e z y F e r n á n -
dez, industrial. 

D Bernardino García Sansierra, 
industrial. 

Suplentes 
D . Feliciano Pablos Alvarez. 
D . Juan Pastrana Bajo. 
D . Francisco Rodr íguez Calza-

di l la . 
D . Adrián Bajo Bajo. 
Para que censte, y en cumpli

miento de lo acordado, expido la. 
presente con el visto bueno dal sefior 
Presidente en Gordaliza del Pino, 
a 27 de Marzo do 1930. - Francisco 
Porras. —V.0 B.0: E l Juez-Presiden
te, Miguel García. 

* 
Don Francisco Porras del Campo, 

Secretario del Ayuntamiento de 
Gordaliza del Pino. 
Certfico: Que estv Ayuntamiento 

ha designado vocal dn la Junta del 
Censo elecloral de esf« único dis
trito, al concejal í ) . Urbano Ba io 
Merino, ordenando la remis ión al 
Juzgado municipal o presidencia de 
la Junta de dicho, censo, de c'i'H-
ficaoión de tal aeuprdo. , „ 

P a r a que conste, y en cumplimi
ento a lo ordenado^ y -remitir a, la 
expresada Junta del Censo Electo
ral , expido la presente visada por 
el S r . Alcalde, en • Go idá l i za del 
Pino a 25 de Marzo de 1930. - F i an • 
cisco Porras V.0 B.0: E l Alcalde 
Jul io Alvarez . 

Junta municipal del Ce iso ('.'("•toral 
de 1'aradu.iecii 

Don José 1 ¡oral. Alvaw», ' Secretario 
habilitado da la Junta del Ce:iso 
electoral de este término. 
Certifico: Qtie en s ?aióii de 4 d « 

Abri l ú ' t imo, de coi.f >nn'd id con lo 
dispuesto en el l í e ti decreto del mes 
anterior, quedó coiisr ituí',a la expre
sada Junta en la form* siguiente. 

Presidente 
' D. Maximino López A l u d , Juez 

municipal . 

Vicepresiden te 1." 
I ) . Manuel Ferná idez GonzáUz . 

Concejal de mayor número de votos. 
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Viceoresidente 2.° 
D . S imón Odia Garofa, elegido 

por la Junta. 
Vucalex 

D . José A'onso González , ex Juez 
municipal . 

D . l ír i i id is Alba Púncelas , contri-
buyento con voto pura Compromi 
sario. 

D . Diouisio Oe'a Aiba, idem. 
D . Reeare lo B e l l á u González , in 

dustrial. 
Y para que conste para remitir al 

Exorno. Sr . Gobarnador oivi! de esta 
provincia a fin de se que publique en 
el BOLETÍN OFICIAL, expido la pre 
senté que firmo, visada por el señor 
Presidente en Paradaseca, a cuatro 
de Octubre de mil novecientos trein
t a . - E l S í c r e t a i i o , José Doral, visto 
bueno: E l Presideute, Secundhio 
Re l ian . 

Junta municipal del Gentío electoral 
de ViOaiemoi de la Vega 

D"n Diego Arias Blanco, Secreta
rio de la Junta municipal del 
Censo electoral He este distrito de 
Villademor d« la Vega. 
Certifico: Que el anta de la sesión 

de ésta Junta celebrada para coiis 
tituir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término durante el 
próx imo venidero periodo' de vida 
legnl de esta Corporación, bajo la 
presidencia de D . Juan Prieto Ca
sado, com í ;Juez municipal, son los 
soñoivs que a continuación se ex
presan: 

VüeprtmdHtie 1." 
D . Miguel Gorgojo López; .,' -

Vicepresid'rité 2.° : 
D . . Pedro Ch tinorró García. 

Vocales 
D . Abdón 'Rodríguez Borrego 

contribuyente. 
D . Pedio G i g nto García, por 

industi i a l . 
D. Juan Mar uel Mayo Alonso, 

por Mein. 
D . José PaiadilUi Garete, ex-

Juez p 'T an t igüedad . 
D . DiVgo Arias Blanco, Seóreta-

.rio del Juzgado. 
Suplente* 

D. C i s i ino Marn'nn/. Alonso, o n -
cejal . 

D . Lucio Cabañeros López, con
tribuyente. 

D . Gaspar Feo Sierra, por idem. 
D . Bernardo Lozano Ugidos, por 

ndustrial. 
D . Manuel Vázquez López , por 

idera. 
D Bonifacio Casado Pérez , ex-

Juez. 
D . Luciano Navelares García, 

Secretario del Ayuntamiento. 
Y en cumplimiento de lo ordena

do para su publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia y con el 
ñn de quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados 
pueden reclamar en el término de 
diez días ante ol S r . Presidente de 
la Junta provincial expido la pre
sente con e'. vist.j bueno del señor 
Presidente, eu Villademor de la 
Vega a 20 de Agosto de 1 9 3 0 . - E l 
Secretario, Diego Arias . — Visto 
bueno: E l Presideute. Juan Prieto. 

iiiMiNisTitó^ij m mm 
Cédulas de citación. 

E n virtud de lo dispuesto por el 
S r . D . Pablo Alonso Pérez , Juez 
municipal de e*te distrito, en proyi-
lencia de esta fecha, dictada en ¡a 

demanda incidental de pobreza pro 
movida por el Procurador D.-Ma
nuel Martínez y Martínez, en repre-
saiitación" de D.0 Micaela Eerréro 
Reilondo, vecina de Quintana de 
Font, contra D . J u l i á n Alyarez y 
Alvarez, vecino de Villamejil y don 
Felipe García Alvarez. vecino de 
Quintüna de Font, hoy en paradero 
ignorado y el S r . Abogado. del:;Es-
tado sobre declaración de pobreza 
para litigar en juicio verbal sobre 
tercería de dominio de una finca rús
tica, contra los expresados D . J u 
lián Alvarez, como ejecutante y don 
Felipe García, como ejecutado, se 
cita al expresado demandado D . F e 
lipe García Alvarez. para que el día 
nueve de Febrero próximo y hora 
de las quince, .comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Villamejil , Casa Consistorial, a til) 
do rcli-brar el correspondieüte juicio 
iuciden'ai, debiendo concurrir con 
las pruebas de que i mente valerse; 

con apercibimiento que de no com
parecer, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho. 

Vil lameji l , diez y nueve de Enero 
de mil novecientos treinta y u: o — 
E l Secretario, Ju l ián García . 

» 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza a D . Heliod ro Martínez 
Forreras, mayor de edad, soltero, 
domiciliado ú l t imamente en esta lo
calidad, hoy en ignorado paradero, 
a fin de que el día cinco de Febrero 
próx imo, hora de las quince, com
parezca en la sala audiencia de este 
Juzgado municipal, sita en la Con 
sistorial, al objeto de asistir a la 
celebración de juicio veibal de fal
tas, en virtud de denuncia formula
da por D . Juan Peral García, veci 
no de L a Po'a de Gordón, sobre da
ños causados en el coche de turismo, 
debiendo presentarse acompañado 
de las pruebas de que intente valer 
se: prevenido que de no hacerlo, 
será declarado rebelde parándole f 1 
perjuicio a que haya lugar. 

L a Rob'a, 19 de Eneró de 1931. 
— E l Secretario, Bienvenido Gutié
rrez.— y.'0'B..0: E ! Juez municipal, 
Cándido G o n z á l e z . ; 

• # 

- Por la présente, se cita a D . José 
y Serafina González , mayores de 
edad y veciiios que fueron de Benn-
za, ausentes hoy en ignorado para
dero, para que comparezcan el día 
seis de Febrero próximo, a las diez 
horas én la sala auaiencia de este 
Juzgado,, sita en Benuza, calle de 
Veracruz, a coutéstar la 'demanda 
de juicio verbal civi l contra ellos 
formulada por D . Ramón Domín
guez Rodr íguez , también mayor de 
edad, casado, del comercio y y eino 

j de Pombriego, sobre reclamación de 
| quinientas ve int idós pesetas; con 
¡ apercibimiento que de no compare-
| cer, so le seguirá el juiciu en rebel-
j día como asi lo tiene «cordado en 

proveído de hoy el señor Juez d 
' este término. 

¡ Benuza diez y nueve de Enero il 
i mil novecientos treinta y uno.—K. 
Secretario, Rufino R o d r í g u e z . 
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